
   

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
MADRID 112 POR LA QUE SE APRUEBA LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL ENCARGO 
A LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A. (TRAGSA) PARA LLEVAR A 
CABO LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE MEJORA DE BASES DE RETENES EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2025 COFINANCIADO CON FONDOS FEADER. 

 

La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, a través de la Dirección General de 
Emergencias ha promovido la tramitación de un encargo a la empresa de Transformación 
Agraria, S.A. (TRAGSA), que tiene por objeto la ejecución de las actuaciones de mejora de bases 
de retenes en la Comunidad de Madrid para el año 2025, cofinanciado con fondos FEADER. 

 
Se prevé realizar este encargo de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 

vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la que se establece que la 
empresa TRAGSA y su filial TRAGSATEC tienen la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de las Comunidades Autónomas y de las entidades del sector 
público dependientes de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores.  
 

Asimismo, el artículo 10.2 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se 
desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) 
dispone que, con carácter previo a la formalización del encargo, el poder adjudicador deberá 
haber aprobado los documentos en los que se definen las actuaciones objeto del encargo. 
 

En virtud de lo expuesto, vistas las normas anteriormente citadas, las demás de 
aplicación, y de acuerdo con el informe de la Dirección General de Emergencias, 
 

RESUELVO 
 

Aprobar las condiciones técnicas del encargo a la Empresa de Transformación Agraria, 
S.A., (TRAGSA) para la ejecución de las actuaciones de mejora de bases de retenes en la 
Comunidad de Madrid para el año 2025, cofinanciado con fondos FEADER, desarrollado por la 
Dirección General de Emergencias, por un importe de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS Y TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (689.526,39 €), que se 
expresan en el anexo adjunto.  

 
 

 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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ANEXO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL ENCARGO DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS MADRID 112 A LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A. 
(TRAGSA), PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE MEJORA DE BASES DE 
RETENES EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2025 COFINANCIADO CON 
FONDOS FEADER. 

 
 

Cláusula Primera: OBJETO DEL ENCARGO  
 
El encargo tiene por objeto la ejecución de actuaciones reparación y mejoras de los centros de 
trabajo de las cuadrillas retén, para garantizar su habitabilidad, su adecuación a las exigencias 
de la normativa laboral y de prevención de riesgos laborales vigentes, así como a los estándares 
de eficiencia energética requeridos, desplegando las intervenciones tanto en las bases de las 
cuadrillas retén como en las de las brigadas helitransportadas, cuyo conjunto compone el 
operativo de prevención y defensa contra incendios en la Comunidad de Madrid. 
 
Cláusula Segunda: DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 
Dentro de este apartado se especifican las actuaciones que se llevarán a cabo para la mejora y 
acondicionamiento de las bases de las cuadrillas retén de la Comunidad de Madrid, que incluye 
el estudio de previsión de necesidades. 
Las actuaciones y medios con los que este encargo cuenta para alcanzar los objetivos que 
persigue se encuentran definidos en los siguientes capítulos, que conforman el presente 
encargo, siendo las que se detallan a continuación: 
 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de San Lorenzo del 
Escorial: 

- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 
trabajos sin dañarlos. 

- Picado en la zona del fregadero para corregir la pendiente de descarga del mismo. 
Posteriormente se enfoscará con mortero hidrófugo M-10 y se pintará. 

- Instalación de bomba de calor A/A en el salón-cocina. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 
- Impermeabilización de cubierta con poliuretano. 

  
GUADARRAMA 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Guadarrama: 
- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 

trabajos sin dañarlos. 
- Instalación de bomba de calor A/A en el salón/cocina. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 
- Suministro e instalación de termo eléctrico complementario de 100 litros. 
- Suministro de 2 uds de radiador eléctrico de bajo consumo de 1.000W. 
- Construcción de una arqueta sifónica exterior por mal olor en la zona de los baños. 
- Instalación de canalón de PVC en toda la longitud de la fachada frontal del retén (actualmente 
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sólo existen 2 metros en la zona de la puerta de acceso) 
- En caso de necesidad de picado de las baldosas del baño, reposición completa. 
- Gestión de todos los residuos de la obra. 

 
MORALZARZAL 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Moralzarzal: 
- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 

trabajos sin dañarlos. 
- Instalación de bomba de calor A/A en el salón. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 

 
Instalaciones anexas 

- Suministro e instalación de cuadro auxiliar, canalizaciones, luminarias y mecanismos. 
- Instalación de bomba de calor A/A en el salón. 
- Instalación de falso techo en toda la superficie, formada por placa de yeso 13 mm hidrófuga. 
- Trasdosado en la zona del salón a modo de cámara de aire. 
- Suministro e instalación de radiador eléctrico de bajo consumo de 1.000W. 
- Suministro e instalación de termo eléctrico de 100 litros. 
- Suministro e instalación de equipamiento de baños. 
- Impermeabilización de cubierta con poliuretano. 
- Limpieza completa. 

 
Garaje 

- Demolición de solera existente, excavación hasta 1 metro de profundidad y reposición de solera 
de HA, considerando sólo el área necesaria para albergar el volumen completo del camión. Esto 
supone el acceso al garaje en pendiente y un desnivel interior de hasta un metro con el resto de 
la superficie del garaje. Se considera esta solución por la complejidad de ejecución y para evitar 
posibles descalces de las cimentaciones. 

- Adaptación del portón de entrada a los nuevos niveles. 
- Canaleta corrida en la rampa de acceso al garaje (sólo en caso de que por pendiente sea posible 

la conexión a la red actual). 
- Gestión de todos los residuos de la obra. 

  
CENICIENTOS 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Cenicientos: 
- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 

trabajos sin dañarlos. 
- Demolición de baldosas y 15 cm de hormigón en el garaje del retén, para el posterior 

acondicionado del acabado del suelo mediante el extendido y regleado del hormigón. 
- Picado del enfoscado hasta 1 metro de altura en las paredes del garaje, el salón y el trastero 

ocasionadas por la subida del agua por capilaridad. Posteriormente se enfoscará con mortero 
hidrófugo M-10 y se pintará con pintura especial quitamanchas y antihumedad. 

- Raspado de pinturas en los techos de la cocina y el trastero. 
- Demolición de encimera donde actualmente se encuentran los microondas para implantar un 

nuevo mobiliario de cocina con encimera de granito en el que se alojará una nueva vitrocerámica, 
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un horno encastrado y una nueva campana extractora. En esta zona también se acondicionarán 
las bases de enchufe para la vitrocerámica y el horno y la campana extractora, además de que 
se incrementarán el número de enchufes en 4. Para realizar todos estos ajustes, también se ha 
previsto la demolición y alicatado con azulejo 20x20 blanco. 

- Renovación del sellado de la claraboya y los platos de ducha. 
- Aplicación de pintura antimoho en los techos del trastero, la cocina y los baños. 
- Pintado de la toda la base con pintura plástica lisa 
- Sustitución de todas las luminarias del retén. En el salón se sustituyen por luminarias 

empotrables en el falso techo; en la cocina, el trastero y los baños se sustituyen por un plafón de 
LED y en las duchas y los inodoros se sustituye con unos focos empotrables de LED. 

- Instalación de bombas de calor A/A en el salón y en la cocina. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 
- Sustitución de la maneta de la puerta del garaje por un tirador. 
- Incorporación de nuevo mobiliario y/o sustitución del anterior de los siguientes elementos: dos 

bancos con respaldo y balda, una mesa de despacho, un sillón para mesa de despacho, dos 
sofás de 3 plazas y 10 sillas apilables de resina. 

- Gestión de todos los residuos de la obra. 
  
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de San Martín de 
Valdeiglesias: 

- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 
trabajos sin dañarlos. 

- Demolición de la estructura y la cimentación de la parra que se encuentra en la entrada del retén 
para realizar la construcción de una nueva cimentación y estructura de acero y pintado de la 
misma para evitar la corrosión. 

- Sustitución de la fosa séptica. 
- Ejecución de zanja para llevar la conducción de aguas residuales procedentes del fregadero 

hacia la nueva fosa séptica. 
- Incorporación de termo eléctrico de 30-50 litros para dotar al fregadero de ACS, mediante tubería 

de cobre y coquilla de protección. 
- Instalación de tapa de arqueta para arqueta existente. 
- Acondicionamiento de fregadero mediante el raspado de la pintura existente y aplicación de una 

pintura antialga y antimoho y una pintura acrílica de terminación. Incorporación de grifería 
monomando encastrada en muro. 

- Reposición de alicatado que está en malas condiciones o que simplemente se ha despegado. 
- Rejuntado del solado de baldosas hidráulicas que se encuentran rotas o despegadas. 
- Retejado de la cubierta para tapiar la fuga de agua existente. 
- Pintado de la toda la base con pintura plástica lisa. 
- Decapado de la pintura de la puerta de entrada a la base y pintado de la misma. 
- Sustitución de todas las luminarias del retén por plafones de LED. 
- Sustitución y/o reubicación de luminarias de emergencia. 
- Instalación de bombas de calor A/A en todas las estancias del retén excepto en los baños. 
- Instalación de radiadores toalleros eléctricos en los baños. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 
- Incorporación de nuevo mobiliario y/o sustitución del anterior de los siguientes elementos: tres 
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bancos con respaldo y balda, una mesa de despacho, un sillón para mesa de despacho, dos 
sillas de confidente para mesa de despacho, 10 sillas apilables de resina, una estantería para 
material de oficina y otra para alojar la vajilla de la base y una mesa baja para la sala de estar de 
la base. 

- Gestión de todos los residuos de la obra. 
  
PUEBLA DE LA SIERRA 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Puebla de la Sierra: 
- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 

trabajos sin dañarlos. 
- Sustitución de bombín en carpintería exterior. 
- Revisión de cubierta de teja en busca de fugas de agua. 
- Sustitución de maderas en puerta de garaje. 
- Raspado de pinturas hasta 1 metro de altura en las paredes de los vestuarios y el salón 

ocasionadas por la subida del agua por capilaridad. Posteriormente se aplicará una pintura 
especial quitamanchas y antihumedad. 

- Revisión de persiana e interruptor. 
- Instalación de campana extractora con filtro de carbón para fogones de cocina. 
- Instalación de falso techo continuo de placa de yeso laminado en vestuarios. 
- Pintado de la toda la base con pintura plástica lisa. 
- Instalación de radiador eléctrico de bajo consumo en vestuarios. 
- Instalación de ventilación de vestuarios mediante extractor mecánico. 
- Instalación de bombas de calor A/A en el salón. 
- Instalación de 3 bases de enchufe para el aire acondicionado y los radiadores eléctricos. 
- Aplicación de pintura epoxi en el suelo del garaje. 
- Sustitución de plafón de LED. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 
- Gestión de todos los residuos de la obra. 

 
  
MONTEJO DE LA SIERRA 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Montejo de la Sierra: 
- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 

trabajos sin dañarlos. 
- Instalación de pieza de retención de agua en el plato de ducha y renovación de su sellado. 
- Sustitución de cercos hinchados en puerta de paso. 
- Reparación de rodamientos y pestillo en puerta corredera. 
- Reparación de conexión del desagüe con el termo eléctrico. 
- Impermeabilización de 38 m2 de cubierta con resina acrílica con fibras. 
- Aplicación de pintura especial quitamanchas y antihumedad hasta 1 metro de altura en las 

paredes del vestuario. 
- Pintado de las paredes del vestuario. 
- Instalación de bombas de calor A/A en el salón. 
- Instalación de 2 bases de enchufe para el aire acondicionado. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 
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- Gestión de todos los residuos de la obra. 
  
VALDELATAS 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Valdelatas: 
- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 

trabajos sin dañarlos. 
- Sustitución de bombines en puertas metálicas. 
- Ejecución de zanja de drenaje de 45 ml. 
- Ejecución de canaleta con rejilla de 20 ml. 
- Lavado y raspado de pintura viejas y aplicación de pintura especial quitamanchas y antihumedad 

hasta 1 metro de altura en paredes con humedad. 
- Renovación del sellado de los platos de ducha. 
- Pintado de la toda la base con pintura plástica lisa. 
- Sustitución de luminaria por foco empotrable de LED. 
- Instalación de bombas de calor A/A en el salón y en la cocina. 
- Adaptación del cuadro eléctrico y legalización de la instalación de aire acondicionado. 
- Sustitución de la maneta de la puerta del garaje por un tirador. 
- Sustitución de canalón existente por un canalón de PVC trapecial. 
- Instalación de muebles altos y bajos de cocina. 

 
COLMENAR DE OREJA 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Colmenar de Oreja: 
- Protección y movimiento de mobiliario que actualmente se encuentra en la base para realizar los 

trabajos sin dañarlos. 
- Demolición de aplacado de fachada unión de construcción existente con la nueva. 
- Demolición de aceras y rampa de acceso de edificación actual para construcción de nuevo 

módulo. 
- Desmontaje de puerta de acceso de vehículos existente. 
- Realización de vaciado, encachado y losa de cimentación para colocación de modulo 

prefabricado de garaje. 
- Suministro y montaje de modulo prefabricado sobre la losa de hormigón realizada. 
- Realización de rampa de acceso y acerado perimetral al nuevo módulo mediante pavimento de 

piedra caliza similar a la existente en el resto de la construcción. 
- Montaje de la puerta existente de acceso de vehículos en el nuevo módulo. 

 
MORATA DE TAJUÑA 

A continuación, se describen los trabajos que se van a realizar en el retén de Morata de Tajuña: 
- Retirada del vallado existente para la colocación de 2 puertas de malla de 5 metros de ancho 

para pasar las 2 vallas en nuevo acceso a la base. 
- Colocación de puertas de acceso de 5 metros de ancho con altura de 2 metros y 3 metros según 

vallado existente. 
- Realización de desbroce de nuevo acceso a la base hasta el parking de la base. 
- Realización de excavación y preparación del terreno para ejecución de camino de acceso 

mediante zahorra con un ancho de 4 metros. 
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ADAPTACIÓN DE LAS BASES A LAS EXIGENCIAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y HABITABILIDAD 

Se pretender realizar actuaciones de mantenimiento correctivo referentes al campo de la 
prevención de riesgos laborales, eficiencia energética y de la mejora de la habitabilidad de 
espacios en las 32 bases de reten de la Comunidad de Madrid. 
 
Las actuaciones que se van a llevar a cabo en estas bases se agrupan en los siguientes objetivos  

- Climatización de las zonas de descanso diurno que aún no estén climatizadas. 
- Sustitución de luminarias existentes por luminarias LED de mayor eficiencia, teniendo en cuenta 

los lúmenes necesarios en cada estancia según los servicios de prevención. 
- Pintado general interior y exterior de las bases para mayor higienización de los espacios, así 

como también pintado de carpinterías, rejas y contraventanas. 
 
En relación con la adecuación de todas las bases a los requerimientos sobre prevención de 
riesgos laborales, allí donde sea necesario intervendrá en los siguientes aspectos.: 

- Señalización de riesgos provocados por elementos permanentes y caídas a distinto nivel. 
- Señalización de salidas de evacuación e instalación y/o sustitución de luminarias de emergencia. 
- Adaptación de escaleras y/o rampas a una anchura de 1 m e inclusión de barandillas o 

pasamanos. 
- Adaptación de la abertura de la puerta de entrada a la base. 
- Dotación o recolocación de extintores en garajes. 
- Protección de tomas de corriente y señalización de riesgos eléctricos. 
- Sustitución de taquillas. 
- Reparación de puertas de garaje. 

 
 
Cláusula Tercera: DEPENDENCIA Y VINCULACION LABORAL DEL PERSONAL 
 
El personal del presente encargo estará siempre bajo la dirección y responsabilidad de la 
empresa TRAGSA a través de sus superiores jerárquicos. 
 
Tanto el personal contemplado en el presente encargo, como todo el adscrito a este servicio a 
través del mismo, carecen de cualquier relación o vinculación laboral con la Comunidad de 
Madrid, actuando en todo caso bajo la directa y exclusiva dependencia de la empresa TRAGSA. 
 
Cláusula Cuarta: PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución de las obras del Proyecto: “EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE 
MEJORA DE BASES DE RETENES EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2025” se 
establece en OCHO MESES (8), a contar desde el día siguiente a la firma del acta de 
comprobación del replanteo. 
 
Cláusula quinta: PLAZO DE GARANTÍA 
Se establece un plazo de garantía de 2 AÑOS, a contar desde la firma del acta de recepción de 
las obras. 
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Cláusula sexta: SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS 
 
El responsable del encargo será el titular de la Jefatura de Sección de Defensa Contra Incendios 
Forestales de la Dirección General de Emergencias o persona en quien delegue. 
 
Así mismo, la empresa TRAGSA deberá designar una persona con cualificación de Ingeniero o 
Ingeniero Técnico de la especialidad forestal, quien será el interlocutor de su empresa con el 
responsable de este encargo, a todos los efectos, contribuyendo en el proyecto a efectos 
organizativos. 
 
Cláusula séptima: SUBCONTRATACIÓN 
 
En la ejecución de los encargos que realicen los poderes adjudicadores, TRAGSA y su filial 
TRAGSATEC podrán subcontratar con terceros en los términos del artículo 32.7 de la Ley 
9/2017de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sin que el importe de dichos subcontratos pueda ser 
superior al 50 por ciento del importe total del encargo, salvo que el encargo se base en razones 
de seguridad, en la naturaleza de la prestación que requiera un mayor control en la ejecución de 
la misma o en razones de urgencia que demanden una mayor celeridad en su ejecución, en los 
términos legalmente previstos. 
 
Además la subcontratación se regirá según lo indicado en el artículo 14 del Real Decreto 69/2019 
de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación 
Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSATEC) y el artículo 215 de Ley 9/2017de 8 de noviembre.  
 
Cláusula octava: MODIFICACIONES DEL ENCARGO 
 
El presente encargo podrá modificarse por el Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112, a propuesta de la Dirección General de Emergencias, cuando resulte necesario para 
la mejor realización de su objeto, en los términos legalmente previstos. 
 
Cláusula novena: IMPORTE ECONÓMICO, IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA Y FORMA DE 
PAGO: 
 
Para la valoración de los trabajos se han usado las Tarifas de la administración para los trabajos 
realizados mediante el medio propio TRAGSA y sus filiales. 
 
Los precios unitarios utilizados se obtienen del Acuerdo de la Comisión interministerial para la 
determinación de las tarifas de TRAGSA publicado según Resolución de 15 de abril de 2024 de 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda (publicado en BOE núm. 99, de 23 de abril de 2024) 
por el que se aprueban las tarifas 2024 aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y 
TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio 
propio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional 
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vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y se revisan los coeficientes para la 
actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. 
 
En concreto y conforme a la regulación de uso de la Tarifa de TRAGSA, la tarifa concreta de 
aplicación que se usa para la valoración de los trabajos es la Tarifa de TRAGSA 2024 para 
actuaciones no sujetas en Península y Baleares. 
 
Estos importes no incluyen Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), por no estar el servicio 
prestado por TRAGSA sujeto al mismo, conforme a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
El importe del presente encargo asciende a la cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS Y TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (689.526,39 €), 
según el siguiente desglose y de acuerdo con los Anexos de Mediciones y Presupuestos que se 
adjuntan: 

 

CAPÍTULOS    PRESUPUESTO 

BASE SAN LORENZO DEL ESCORIAL    
15.958,12 € 

BASE GUADARRAMA    
20.531,54 € 

BASE MORALZARZAL    
65.621,16 € 

BASE CENICIENTOS    
33.774,97 € 

BASE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS    
46.223,49 € 

BASE PUEBLA DE LA SIERRA    
32.860,81 € 

BASE MONTEJO DE LA SIERRA    
15.554,16 € 

BASE VALDELATAS    
26.992,92 € 

BASE COLMENAR DE OREJA    
106.009,41 € 

BASE MORATA DE TAJUÑA    
12.783,97 € 

ACTUACIONES DE ADAPTACIÓN EN BASES DE PRL Y 
HABITABILIDAD    

224.091,93 € 

SEGURIDAD Y SALUD    
11.328,17 € 

CONTROL DE CALIDAD    
2.000,00 € 

    
 

    
613.730,65 € 

 CI 7%  
42.961,15 € 

 GG 5%  
32.834,59 € 

    
689.526,39 € 
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Dicho importe se imputará con cargo al subconcepto 60105 del programa 134A “Emergencias”, 
con el siguiente desglose: 
 
2025 ---------------------------------------- 689.526,39 € 
 
Asimismo, es de aplicación al encargo lo establecido en el artículo 11.6 del Real Decreto  
69/2019, de 15 de febrero, ya que siendo el encargo la ejecución de obras, deberán liquidarse a 
TRAGSA los excesos de obra ejecutada, sin necesidad de la tramitación de la modificación del 
mismo, cuando las variaciones consistan en el número de unidades realmente ejecutadas sobre 
las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del 
gasto superior al 10% del presupuesto contenido en la formalización inicial del encargo, IVA 
excluido. En caso de que se produjeran estas variaciones, se recogerán y abonarán en la 
certificación final con cargo a una retención adicional de crédito del 10% del citado presupuesto 
(IVA excluido). Esta retención se efectuará con carácter previo a la formalización del encargo, y 
se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en la documentación de formalización del 
encargo para la terminación de la obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar 
el pago de la certificación final. 
 
A tenor de lo establecido en dicho precepto se fija la cantidad a retener por dicho concepto en 
SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (68.952,64 €), correspondientes al 10 por ciento del importe total del 
encargo, que se aplicará a la anualidad 2025, en que está previsto que se abone la certificación 
final. 
 
Con carácter mensual se extenderá la certificación de conformidad, por parte de responsable del 
encargo o persona en quien delegue, de las unidades ejecutadas, con expresión de las 
realizadas desde su comienzo y su correspondiente valoración realizada de acuerdo con el 
sistema establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero. 
 
El importe de los trabajos realizados será abonado previa presentación de la factura emitida por 
TRAGSA, una vez aprobada la citada certificación. 
 
Las certificaciones mensuales se confeccionarán diferenciado, pormenorizadamente, las 
mediciones y unidades ejecutadas susceptibles de cofinanciación por el FEADER. Estas 
comprenden, en la actualidad, las incluidas y descritas a los efectos en el Manual de 
Procedimiento correspondiente, y que dimanan de la aplicación de los criterios de selección de 
la Intervención 6881.2-EMR “Prevención de daños forestales”. 
 
La cofinanciación actualmente será del: 23% FEADER, 7% AGE y 70% Comunidad de Madrid o 
la tasa de cofinanciación vigente a la hora de la realización de la declaración de fondos. 
 
Cláusula décima: NATURALEZA JURÍDICA 
 
El presente encargo a medio propio queda sometido al régimen jurídico establecido en el artículo 
32 de la Ley 9/2017de 8 de noviembre, y de acuerdo con el citado precepto el encargo no tendrá 
la consideración de contrato a los efectos prevenidos en la citada ley. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
27

32
49

96
49

17
39

45
22

05



   

Asimismo es de aplicación lo establecido en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por lo 
que las relaciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con las entidades de las que son medios 
propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no contractual, 
articulándose a través de encargos, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, 
dependiente y subordinado. 
 
Cláusula undécima: FORMALIZACIÓN DEL ENCARGO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, 
el encargo deberá ser objeto de formalización en un documento específico. Este documento se 
publicará en la Plataforma de Contratación de la Comunidad de Madrid en los supuestos 
previstos del artículo 63.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
  
Cláusula duodécima: CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO 
 
Este encargo es de obligado cumplimiento para la empresa TRAGSA, al tener la consideración 
de medio propio instrumental y servicio técnico de la Comunidad de Madrid, de conformidad con 
la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre que establece el 
régimen jurídico de TRAGSA y su filial TRAGSATEC. 
La ejecución del encargo queda sometida a las facultades de comprobación y fiscalización 
propias de la Intervención Delegada competente en el expediente, y serán de aplicación el 
Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable 
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, y el informe 1/1997, de 26 de 
junio, de dicha intervención, por la que se dictan instrucciones sobre la comprobación material 
del gasto de contratos, convenios y subvenciones. 
En consecuencia, una vez realizadas las actuaciones, serán objeto de reconocimiento y 
comprobación, en la que se deberá solicitar comparecencia de la Intervención General conforme 
a la normativa referenciada. 
 
Cláusula decimotercera: PUBLICIDAD DEL ENCARGO Y RECURSO ESPECIAL 
 
La formalización del encargo será objeto de publicación en el perfil del contratante (artículo 63.6 
de Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Conforme al artículo 44.2 e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre el presente encargo es 
susceptible de recurso especial en materia de contratación. 
 
Cláusula decimocuarta: COMPROMISOS DE USO DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
El personal destinado por TRAGSA a este encargo podrá tener acceso autorizado únicamente a 
aquellos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. En este sentido, 
tratará los datos e informes a los que tenga acceso con motivo de la realización de este trabajo 
conforme a las instrucciones que reciba de la Dirección General de Emergencias, y no podrá 
hacer de los mismos un uso distinto a los que figuran en el presente encargo, ni cederá los datos 
a otras personas, ni siquiera para su conservación. Una vez cumplido el trabajo objeto del 
presente encargo, los datos serán destruidos o devueltos a la unidad responsable, al igual que 
cualquier soporte o documento en que consten datos objeto del encargo.  
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TRAGSA queda obligada al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), 
y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. Asimismo, se compromete explícitamente a formar e informar a su 
personal en las obligaciones que dimanan de tales normas. 
 
En Virtud de este Encargo, tanto la Administración encargante como TRAGSA en cuanto medio 
propio personificado de la misma, se ceden mutuamente datos personales de contacto, para los 
fines perseguidos por la Administración, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía 
de los Derechos Digitales (LOPDYGDD) y artículo 77.1 de la misma, en el ámbito de las 
Administraciones Públicas: 
 
- Datos incorporados en correos electrónicos para el contacto diario, incluidos los 
 contactos de la Dirección General de Emergencias y de TRAGSA, y otros datos de 
contacto de representantes. 
- Contactos de redes sociales 
- Datos necesarios para otras funciones relacionadas entre ambas entidades para la 
gestión y cumplimiento del Encargo realizado por TRAGSA. 
- Otros datos tratados en actas y reuniones. 
 
Con el objeto de regular la comunicación de datos entre los intervinientes, se suscribe el presente 
documento de comunicación de datos personales para las finalidades fijadas en el propio 
Encargo. En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDYGDD), los intervinientes quedan informados que los 
datos personales facilitados o proporcionados entre éstos como consecuencia del presente 
Encargo, serán destinados a la gestión y ejecución encomendada para el cumplimiento de los 
fines del mismo. 
 
Los intervinientes en cuanto  responsables  o  destinatarios, respectivamente, de dichos datos 
declaran haber informado a los interesados de la finalidad del uso de la información recogida y 
de los demás aspectos relativos a los tratamientos de datos personales, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 13 y 14 del RGPD, así como facilitar a los interesados el ejercicio de los derechos 
previstos en los artículos 15 a 22 del RGPD en la direcciones  de correo electrónico que más 
adelante se indican. 
 
Los intervinientes, en cuanto responsable o destinatario de los datos, además de asegurar que 
los datos personales comunicados se ajustan a los principios del artículo 5 del RGPD y se tratan 
de acuerdo al artículo 6 del mismo texto legal, deberán cumplir, si procediere, entre otros 
extremos, con lo dispuesto en el RGPD y en la LOPDYGDD, y en particular, los artículos 26, 28, 
29 y 30 del RGPD, en lo relativo a: 
 
1.- Si se comunicaran por la Administración ordenante a TRAGSA datos personales   de   los   
que   fuera responsable del tratamiento, la realización   del correspondiente registro de 
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actividades de tratamientos de carácter personal, con los requisitos establecidos al efecto, y que 
mantendrán a disposición de la AEPD, siendo la finalidad del tratamiento la adecuada gestión 
del objeto establecido, consintiendo expresamente el tratamiento de los mismos para las 
finalidades informadas. En caso de facilitarse datos personales de trabajadores o de terceras 
personas, los intervinientes asumen el compromiso de informar a éstos de los extremos referidos, 
solicitando el consentimiento expreso de los mismos, salvo que existiese otra base legal para 
ello y facilitando en su caso a los mismos el derecho de información previsto en los artículos 13 
y 14 del RGPD, al igual que el ejercicio de los derechos del artículo 15 a 22 del RGPD a la 
dirección de correo electrónico más adelante indicada. 
2.-El acceso por la Administración y TRAGSA a los soportes de datos de carácter personal no 
tendrá la consideración legal de comunicación o cesión de datos, sino en su caso, de simple 
acceso a los mismos como elemento necesario para la realización del objeto establecido en el 
encargo de que se trata. 
 
3.-Si se produjera, en algún caso, un supuesto de corresponsabilidad, en el tratamiento de los 
datos personales a que se refiere el artículo 29 de la LOPDYGDD en relación con el artículo 26.1 
del RGPD, y se comunicaran entre las partes datos personales de los que fueran responsables 
del tratamiento cada una de las mismas, se realizará atendiendo a las actividades que   
efectivamente   desarrolle   cada   uno   de   los   corresponsables   del tratamiento, que fijará los 
medios y los fines de los respectivos tratamientos de datos, sirviendo la presente cláusula de 
documento a que se refiere el citado precepto, y debiendo dar cumplimiento a lo previsto en el 
citado RGPD y en la LOPDYGDD, sin perjuicio de la posibilidad de ser cumplimentado, en su 
caso, con el anexo correspondiente. 
 
4.-En el supuesto de que por la Dirección General de Emergencias se trasmitiera a TRAGSA 
datos de carácter personal para su tratamiento en nombre y por cuenta de la misma, se aplicará 
lo previsto en el artículo 28.3 del RGPD, con el cumplimiento de las obligaciones previstas  tanto 
para responsable como encargado del tratamiento en la citada norma, así como de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la LOPDYGDD y lo previsto en el artículo 32 del RGPD para las garantías  y  
medidas de  seguridad  necesarias  para  garantizar  un  nivel  de  seguridad adecuado  al  riesgo,  
a los  efectos de asegurar la confidencialidad,  disponibilidad, integridad, autenticidad  y 
trazabilidad de los datos. El presente documento tendrá la consideración de clausulado de 
encargado de tratamiento, sin perjuicio de que se pudiera anexar por las partes las condiciones 
que expresamente se determinaran para el tratamiento y las instrucciones por parte de la 
Administración. 
 
Así mismo,  en el supuesto de tratamiento de datos personales en virtud de lo previsto en el 
artículo 28.3 del RGPD, la Administración y TRAGSA , en cuanto responsables o encargados  de  
los  datos,  respectivamente  quedarían  obligadas  a  facilitar a  los interesados tanto el derecho 
de información, como el ejercicio de los correspondientes derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, limitación, portabilidad, oposición y olvido de los datos facilitados, pudiéndose dirigir 
los interesados a las direcciones de correo electrónico que se indican. En caso de facilitar datos 
de terceras personas, que no estuvieran amparadas por alguna de las bases legitimadoras, se 
asume el compromiso de informar a éstos de los extremos referidos, con carácter previo al 
tratamiento o la cesión de los datos. Así mismo en todo lo no pactado para el supuesto de 
clausulado de encargado, se seguirán las instrucciones del responsable de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 29 del RGPD, y las obligaciones previstas legalmente para el encargado. 
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5.-En el momento de la finalización del Encargo los intervinientes destruirán o devolverán los 
datos de carácter personal, y destruirán y borrarán o inutilizarán sin posible impresión futura 
todos los soportes en los que hubiesen sido insertados estos datos sin conservar copia alguna 
de los mismos, salvo la necesidad de conservación de los mismos de forma bloqueada, por existir 
obligaciones legales y por el plazo previstos para ello o con arreglo a los criterios que se hubieren 
establecido o las instrucciones dadas por la Dirección General de Emergencias. 
 
6.- TRAGSA se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones pertenecientes 
a la Administración ordenante a las que haya podido tener acceso en el desarrollo del objeto de 
este Encargo, así como al cumplimiento de lo previsto en el art. 5 de la LOPDYGDD para 
responsables, encargados y personal de las respectivas entidades que trataran datos de carácter 
personal. 
 
TRAGSA no podrá revelar dicha información, salvo cuando tal revelación obedezca a un 
requerimiento o petición formal por parte de una autoridad judicial o cualquier otra autoridad 
gubernamental, siempre que previamente se le haya notificado tal petición a la Administración 
ordenante y se le haya dado a la misma (de ser posible) la oportunidad de oponerse a la 
necesidad de dicha revelación y/o se le haya permitido solicitar una orden protectora o medida 
cautelar al objeto de que la Información Confidencial revelada en virtud de esa petición se utilice 
única y exclusivamente para el objeto que se dictó en dicho requerimiento legal. 
 
En particular, será considerado como Información Confidencial todo el know how o saber hacer 
resultante de la ejecución de los servicios, debiendo TRAGSA mantener dicha información en 
reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física 
o jurídica que no sea parte para la ejecución del encargo. En consecuencia, los empleados de 
TRAGSA declararán: asumir el compromiso de confidencialidad, integridad y disponibilidad 
respecto a la información de los sistemas de información, el compromiso de no divulgación, no 
uso indebido y no destrucción de la información que utilice o a la que tenga acceso, por el 
desempeño de sus tareas, incluso después de haber cesado en el encargo, así como  los 
protocolos de seguridad que se desarrollen en el ámbito de los sistemas de información y cumplir 
todas las disposiciones relativas a la política de seguridad respecto a seguridad de la información 
y tratamiento de datos de carácter personal, así como la obligación de poner en conocimiento de 
sus responsables cualquier anomalía detectada en los sistemas de información. 
 
7.- Toda comunicación entre los intervinientes se realizará por escrito a la dirección de correo 
electrónico que se indica en el punto 11 de la presente cláusula. 
 
8.-La no exigencia en el presente documento de algún derecho, de conformidad con lo 
establecido en el mismo, no se considerará que constituye una renuncia de dichos derechos para 
el futuro. 
 
9.-Si alguno o algunos de los apartados o estipulaciones del presente documento fuesen 
declarados nulos o inaplicables, dichos apartados o estipulaciones se considerarán excluidos del 
mismo, sin que impliquen la nulidad de todo el resto del    presente clausulado, rigiéndose por lo 
previsto en el RGPD y LOPDYGDD. 
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10.-El presente Encargo en lo relativo a la protección de datos personales, se regirá por la 
normativa de protección de datos aplicable en España. 
 
11. A los efectos previstos en este documento, las direcciones de correo son acivanto@tragsa.es, 
por parte de TRAGSA  y, por parte de la Dirección General de Gestión Económica y Personal de 
la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 dggp.asem@madrid.org. 
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